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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE UNIVERSIDADES POR LA QUE SE ORGANIZA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Y LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO DE UNIVERSIDADES 

CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DEL REAL DECRETO 463/2020, DE 14 DE MARZO, POR EL QUE SE 

DECLARA EL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTION DE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA 

OCASIONADA POR EL COVID-19. 

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de emergencia 

de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez en la evolución de 

los hechos, a escala nacional e internacional, ha requerido la adopción de medidas inmediatas y 

eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren 

constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy 

elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. 

Esta Subsecretaría dictó una Resolución, con fecha de 12 de marzo, por la que se aprobó el protocolo 

del Ministerio de Universidades para desarrollar una modalidad temporal no presencial de trabajo y 

se adoptaron otras medidas. Dicha Resolución se adoptó en atención a las actuaciones llevadas a cabo 

por las autoridades sanitarias y de conformidad con sendas resoluciones adoptadas por Secretaría de 

Estado de Política Territorial y Función Pública, de 10 de marzo y 12 de marzo, de medidas a adoptar 

en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado con motivo del COVID-

19.  

Sin embargo, la situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la adopción de medidas 

excepcionales adicionales incluidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

En este contexto, el citado real decreto establece un conjunto de acciones temporales extraordinarias 

orientadas proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad 

y reforzar el sistema de salud pública. En lo que afecta a este Ministerio, el artículo 7 incluye medidas 

para la limitación de la libertad de circulación de las personas, el artículo 9 la suspensión de la actividad 

educativa universitaria presencial y la disposición adicional tercera, la suspensión de los términos y la 

interrupción de los plazos administrativos, entre otras. 

La declaración del estado de alarma determina la necesidad de adoptar medidas complementarias a 

las contenidas en la Resolución de 12 de marzo, de esta Subsecretaría, que compatibilicen la 

permanencia en el domicilio y la prestación de servicios en modalidades no presenciales del mayor 

número posible de empleados públicos del departamento y sus organismos, minimizando los 

desplazamientos y la consiguiente exposición y propagación de la enfermedad, con la continuidad en 

la prestación de los servicios públicos, especialmente aquéllos que puedan considerarse críticos o 

esenciales.  

Asimismo, resulta oportuno adoptar medidas para aumentar la capacidad de recursos humanos 

cualificados del Sistema Nacional de Salud para atender la situación actual. De esta forma, de acuerdo 

con el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, esta Resolución contiene una directriz para que los órganos 

competentes den prioridad a la instrucción y resolución de los procedimientos competencia de este 

Ministerio relativos a titulaciones y cualificaciones profesionales del ámbito de las ciencias de la salud. 
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Adicionalmente, se establecen mecanismos de verificación de dichas titulaciones por medios 

electrónicos. 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta las competencias de esta Subsecretaría de acuerdo con el 

artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como el Real 

Decreto 431/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 

Universidades, esta Subsecretaría acuerda: 

 

Primero. Permanencia en el domicilio 

Todos los empleados públicos del Ministerio de Universidades y sus organismos autónomos adscritos 

permanecerán en su domicilio y prestarán servicios de forma no presencial, sin perjuicio de lo previsto 

en el apartado segundo respecto de las funciones que se consideren esenciales o críticas. 

 

Segundo. Funciones de carácter crítico o esencial. 

1. A los efectos de la presente Resolución, se considera personal con funciones de carácter crítico o 

esencial a las personas titulares de los órganos superiores y directivos del departamento, las 

personas titulares de la Rectoría y las Direcciones de los organismos autónomos adscritos, así 

como a aquellos otros empleados públicos que determinen dichos órganos por considerarse 

necesarios para garantizar la continuidad de las funciones básicas desarrolladas por el 

departamento.  

2. El personal con funciones de carácter crítico deberá acudir a su puesto de trabajo únicamente 

cuando el desempeño de sus funciones así lo exija y en tal sentido lo determinen los titulares de 

los órganos directivos del Ministerio y de la Rectoría o las Direcciones de los organismos 

autónomos.  

3. La prestación del servicio en el puesto de trabajo se limitará al tiempo estrictamente necesario y, 

en la medida de lo posible, mediante un sistema de organización del trabajo a turnos. 

4. La distribución de dichos turnos será fijada por el titular de cada centro directivo y comunicada 

mediante correo electrónico a esta Subsecretaría (subsecretaria@universidades.gob.es). 

Tercero. Comunicación con el departamento. 

Los empleados públicos deberán mantenerse en contacto con su centro directivo y estar disponibles para 

recibir las instrucciones que en cada momento se dicten, incluyendo la reincorporación a sus puestos de 

trabajo presenciales si así se requiere por necesidades del servicio.  

 

Cuarto. Seguimiento de las medidas adoptadas. 

1. Los centros directivos deberán facilitar diariamente, antes de las 13.00 horas y a través del buzón 

subsecretaria@universidades.gob.es, la información sobre la aplicación de las medidas adoptadas 
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con ocasión del COVID-19 en el modelo de ficha facilitado por la Secretaría de Estado de Política 

Territorial y Función Pública 

2. Las personas que se encuentren en situación de aislamiento como consecuencia del COVID-19 

deben seguir los protocolos que establezca el Ministerio de Sanidad e informar al responsable de 

su unidad, con copia a subsecretaria@universidades.gob.es, para que el departamento les pueda 

prestar el apoyo necesario y tomar las medidas oportunas. 

 

Quinto. Medidas respecto de los procedimientos administrativos. 

1. Al objeto de aumentar la capacidad de recursos humanos cualificados del Sistema Nacional de 
Salud para atender la situación actual, los órganos competentes darán prioridad a la instrucción 
y resolución de los procedimientos competencia de este Ministerio relativos a titulaciones y 
cualificaciones profesionales del ámbito de las ciencias de la salud, así como a la realización de 
todos los trámites relacionados con dichos procedimientos. 

2. El Ministerio de Universidades, con carácter excepcional, adelantará de oficio y por vía electrónica 
las credenciales relativas a dichas titulaciones que se hayan emitido y que aún no hayan sido 
recogidas, junto con una certificación del departamento acreditando su autenticidad. 

3. El Ministerio de Universidades, con carácter excepcional, verificará las titulaciones del personal 
sanitario a petición de los interesados o de las administraciones públicas de forma electrónica a 
través de una consulta a la siguiente dirección de correo electrónico: 
universidades@universidades.gob.es. 

 

Sexto. Vigencia. 

1. La presente Resolución surtirá efectos desde el momento de su firma y continuará en vigor hasta 

que finalice la duración del estado de alarma.  

2. Las medidas incluidas en esta Resolución así como su duración podrán ser modificadas de 

acuerdo con la evolución de las circunstancias y las instrucciones que se adopten por parte de 

las autoridades competentes. 

 

En Madrid, a 15 de marzo de 2020 

EL SUBSECRETARIO 

 

Firmado electrónicamente 

 

Luis Cerdán Ortiz-Quintana 
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